
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce de julio de dos mil veintidós  

 
INADMÍTASE la anterior prueba extraprocesal para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

 1. Allegue poder en la forma y términos dispuestos en el art. 74 del C. G. del 
P., concordante con el inciso 2 del art. 5 de la 2213 de 2022, estableciendo de manera 
clara la clase de acción que se pretende iniciar y que el mismo sea acorde a las 
pretensiones del escrito arrimado. 
 
 2. Dese cumplimiento a lo establecido en el art. 236 del C.G. del P., en el 
sentido de sustentar con claridad y precisión la procedencia de la prueba de 
Inspección judicial solicitada, toda vez que la precitada norma indica: “Salvo 
disposición en contrario, solo se ordenará la inspección cuando sea imposible 
verificar los hechos por medio de videograbación, fotografías u otros documentos, o 
mediante dictamen pericial, o por cualquier otro medio de prueba”. 
 
 3. Indíquese con claridad y precisión los hechos que pretende probar con la 
inspección deprecada, tal y como lo establece el art. 237 de nuestro código 
procedimental.  
 
 El escrito subsanatorio, alléguese al correo electrónico del Juzgado.  
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 046 Hoy 15 de julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2022-00743  
KMM  

Firmado Por:

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9918ca302772dc0434fc6c0fcf05ea3c500c5ee114775fcce7364af30795e8a

Documento generado en 14/07/2022 04:39:19 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


